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Abril 30 del 2001 

Señores 

JOSÉ BOSCO SOLÓRZANO MACÍAS 
TOBÍAS ESPÍN ARELLANO 
SOCIOS PARTÍCIPES DE CIPRORE CIA. LTDA. 
Presente 

Apreciados Socios: 

REF.: INFORME SOBRE EJERCICIO ECONÓMICO AÑO 2000 

La presente tiene por objeto poner a vuestra consideración Informe de Labores 
sobre el Ejercicio Económico correspondiente al año 2000. Trataré de resumir 
aspectos más relevantes: 

Como es de conocimiento general este año el Gobierno Nacional aplicó el 
esquema de Dolarización en nuestra economía, lo cual ha coadyuvado a 
asentar ciertos niveles de nuestras actividades. De igual forma, creemos 
que ciertos niveles de nuestra economía han mejorado, aunque 
paulatinamente nuestro en aparato productivo, lo que redunda en nuestra 
actividad. 

Se abrió un Local denominado Officenet, el cual ofrece servicios 

complementarios de nuestra actividad, lo que beneficia nuestro flujo de 
efectivo, así como también nuestra presencia en el mercado de este tipo de 
actividades afines. 

Continuamos con la Administración del Cine Imperio, el que en los últimos 
meses del año 2000 fue cerrado para remodelarlo de acuerdo con avances 
tecnológicos, así como también implementar actividades complementarias, 
dada la capacidad de construcción del área y la zona, lo cual nos 
beneficiaría en imagen frente a nuestros clientes. 

Hemos mantenido el nivel de facturación e ingresos relacionados con 
ejercicios anteriores, a pesar de la crisis general que soporta nuestro 
aparato productivo, y del cambio al esquema de dolarización, tomando en 
consideración la escalada del tipo de cambio del dólar americano. 

Hemos aumentado personal en las áreas necesarias debido al aumento de 
nuestras actividades, así como también mejorado al personal anterior, el 
mismo que se afianza en sus labores, demostrando más tr. Vidad en las 
mismas. 

” , A00 ' 

    

    

ciudades de Manta y Cuenca, sectores donde existe cie 

clientes a los cuales debemos atender en razón de sus actiy



Se realizó un viaje a Estados Unidos, para estar al día en los avances 
tecnológicos que nuestra actividad requiere, así como también para tratar 
de incursionar en áreas relacionadas con nuestra actividad. 

Las relaciones con los trabajadores se encuentran en óptimas condiciones, 
excepto un caso aislado, el que se está tratando detenidamente. Ellos se 
encuentran al día en sus obligaciones sociales y en sus beneficios sociales, 
lo cual da más tranquilidad a dicho sector. 

Nuestro Departamento de Contabilidad aplicó la Norma Ecuatoriana de 
Contabilidad No. 17, exigida por el Servicio de Rentas Internas, a fin de 
llevar a partir del 1 de abril del 2000, la contabilidad en Dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

Nuestros Estados Financieros reflejan la real situación de nuestra Empresa, 
ajustada de acuerdo a la Norma Ecuatoriana de Contabilidad No. 17, dando 
cumplimiento a normas legales vigentes. 

Para mayor aclaración sobre nuestra información financiera, éstas pueden ser 
solicitadas a nuestro Departamento Administrativo, a fin de alcanzar mayor 
transparencia en nuestra información. 

De esta forma he dado cumplimiento a normas estatutarias, reglamentos y 

demás leyes vigentes. 

A la espera de vuestra aceptación, quedo de ustedes.     Atentamente 

 


